Nema: Cuidado Personal
SEÑOR(A) JUEZ(A) _________ DE FAMILIA DE SAN SALVADOR

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, Abogado, del domicilio de XXXXXXXXXX, departamento de La Libertad, con Tarjeta de Abogado de la República número XXXXXXXX, y Número de Identificación Tributaria número XXXXXXXX, sin incurrir en ninguna de las inhabilidades para procurar de las establecidas en el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, a Usted atentamente EXPONGO:

I) Que tal como lo demuestro con fotocopia certificada por notario de Poder General Judicial que adjunto a esta demanda, soy apoderado judicial del señor XXXXXXXX, quien es de treinta años de edad, empleado, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX, y de su Número de Identificación Tributaria XXXXXXXX, quien habita en Residencial Valeria, Calle Principal y Calle al Volcán, Senda Vanessa, número seis, Mejicanos, departamento de San Salvador.

II) Que en nombre de mi representado y por sus expresas instrucciones, vengo a iniciar Proceso de Cuidado Personal en contra de la señora XXXXXXXX, quien es de treinta años de edad, empleada, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX, quien reside en XXXXXXXX colonia San Benito, San Salvador.

III) RELACION DE LOS HECHOS. 
Que mi representado y la señora XXXXXXXX se conocieron en el mes de junio del año dos mil uno, iniciando una relación sentimental en el mes de agosto de ese mismo año; debo aclarar que la señora XXXXXXXX ya era madre de una niña de nombre XXXXXXXX, de doce años actualmente. La relación sentimental entre ambos señores ha sido bastante irregular, según se notará. 

La primera etapa de convivencia entre los mismos señores duró por dos años, habiéndola finalizado después de ese tiempo. Posteriormente,  en el mes de febrero de dos mil cuatro reiniciaron su relación sentimental  y fue en el mes de mayo de ese mismo año que la señora XXXXXXXX quedó embarazada del hijo procreado entre ambos, el niño XXXXXXXX, quien actualmente es de siete años de edad, estudiante, y del mismo domicilio y residencia del de su padre señor XXXXXXXX. 

Que durante el periodo de embarazo, los progenitores del niño XXXXXXXX se separaron, debido a diferencias de caracteres entre ambos señores. Y debido a lo anterior, la señora XXXXXXXX no le permitió a mi representado acompañarle durante el nacimiento de su hijo, resultando que el señor XXXXXXXX lo conoció hasta el mes de marzo de dos mil cinco. Posteriormente, en el mes de abril de dos mil cinco, mi mandante y la señora XXXXXXXX reanudaron su relación sentimental, por lo que nuevamente iniciaron la convivencia.
Que los mismos señores y su hijo continuaron conviviendo como una familia, incluyendo a la hija de la señora XXXXXXXX, a quién mi representado la considera como una hija suya en vista de la convivencia y afectividad que se ha desarrollado entre ellos. Por lo que, mi representado se ha relacionado de manera muy cercana con su hijo el niño XXXXXXXX, y la niña XXXXXXXX, brindándoles a ambos los cuidados y atenciones que como hijos suyos merecen. No obstante, durante el mismo año dos mil cinco, los señores en referencia se volvieron a separar por problemas de pareja, en virtud que la señora XXXXXXXX le expresó a mi representado  que se dieran un tiempo para ver si su relación sentimental valía la pena. Sin embargo, la señora en referencia inició una relación sentimental con un señor de nombre XXXXXXXX, quien era de carácter violento, y manifestaba ser una persona alcohólica, y consumidora de sustancias psicotrópicas. En una ocasión, dicho señor llegó a la casa de la señora XXXXXXXX, de noche, en estado de ebriedad, y gritando, lo que atemorizó al hijo de mi representado, pues en esa época este niño vivía bajo los cuidados de su madre.
Que a finales del año dos mil nueve, los progenitores de XXXXXXXX reiniciaron nuevamente su convivencia,  en virtud que mi representado deseaba brindarle a su hijo un hogar estable, por lo que continuaron viviendo como una familia, bajo el mismo techo, hasta el mes de enero de dos mil doce, mes en el que nuevamente y por última vez mi representado y la señora XXXXXXXX se separaron, a petición de la señora en referencia. En ese sentido, con el objetivo de no discutir y crear más problemas, es que mi representado se fue del hogar. No obstante,  antes de hacerlo, dicho señor le externó a la señora XXXXXXXX que fuera ella quien hablara con sus hijos y les explicara lo que estaba ocurriendo, sin embargo, la misma señora le contestó que no lo haría y que mejor fuera mi mandante quien hablara con los mismos niños. Y habiendo hecho lo anterior, el hijo de mi representado se comenzó a sentir muy mal emocionalmente; debido a ello, hasta lo llevó al Centro de Atención Psicológica y del Aprendizaje, con el fin de realizarle pruebas psicológicas, y proporcionarle el tratamiento profesional adecuado a su caso.
Que después de la separación, el señor XXXXXXXX continuó visitando todos los días a su hijo XXXXXXXX y a la niña XXXXXXXX en la casa de la madre de estos dos últimos, llevándolo a cabo inmediatamente después de salir de su trabajo, y se quedaba en ese lugar cuidándolos hasta como las diez de la noche, hora en que llegaba la madre de ambos niños. Que al ser interrogada dicha señora por parte de mi mandante, acerca del motivo por el cual llegaba tan noche a la casa, la respuesta de ella era que se encontraba haciendo ejercicios en el gimnasio. Como consecuencia de lo anterior, el señor XXXXXXXX decidió cuidar de su hijo en su propia casa, lugar en donde también reside la madre de este señor, es decir la señora XXXXXXXX; por lo que la señora XXXXXXXX pasaba recogiéndolo en ese lugar, y de esa manera mi mandante ya no debía estarse trasladando hasta la casa de la señora en mención.
Que un día después de terminadas las vacaciones de semana santa del presente año, el señor XXXXXXXX se encontraba en su casa cuidando de su hijo, y habiéndose cumplido la hora para que la madre del niño llegara, fue que decidió llamarle a la señora en mención, quien le expresó que llegaría a recoger a su hijo aproximadamente a las nueve de la noche; no obstante, pasada esta última hora, mi representado recibió una llamada de la niña XXXXXXXX, quien es la hija de la señora XXXXXXXX, quien le informó que su mamá no había llegado aún  a su casa, y que no le contestaba el celular; por lo tanto, el señor XXXXXXXX le llamó por teléfono nuevamente a la misma señora, y esta le contestó que ya iba a llegar, pero en ese instante la actual pareja de la señora XXXXXXXX, le quitó el teléfono a esta, y comenzó a ultrajar a mi representado, y a decirle que “él era el marido de ella, que la dejara de molestar, que él era muy violento, y que hasta tomaba medicamentos para la agresividad”. Que lo anterior, ha preocupado muchísimo al señor XXXXXXXX, sobre todo por la integridad física y emocional de su hijo. 

Que a mi mandante no le molestaba el hecho de que la señora XXXXXXXX tuviera una nueva relación sentimental, sino más bien que dicha señora dejaba solos a sus dos hijos, por las noches, y llegaba muy tarde a su casa, lo cual venía ocurriendo desde el mes de febrero del presente año. Debido a los sucesos antes narrados, es que en el mes de abril de dos mil doce el señor XXXXXXXX decidió iniciar trámites de violencia intrafamiliar en contra de la señora XXXXXXXX, así como para solicitar el cuidado provisional de su hijo XXXXXXXX. Como consecuencia, con fecha nueve de mayo de dos mil doce, se celebró audiencia preliminar en proceso de violencia intrafamiliar, ante el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, habiéndose atribuido en la misma audiencia, los hechos de violencia intrafamiliar a cargo de la señora XXXXXXXX, y ambas partes procesales acordaron que el cuidado provisional del niño XXXXXXXX sería ejercido por su padre el señor XXXXXXXX, hasta que se iniciara el proceso de cuidado personal correspondiente.

En ese sentido, mi representado es el progenitor más idóneo y capaz para ejercer el cuidado personal de su hijo, pues desde que los mencionados en esta demanda vivían juntos como una familia, hasta después de la separación entre los progenitores, ha sido él quien ha estado más pendiente de las necesidades físicas, emocionales y espirituales de su hijo, brindándole un excelente cuidado, protección, orientación y afectividad; asimismo, el señor en referencia ha sido el encargado de inculcar en su hijo los valores espirituales. En adición a ello, actualmente el señor XXXXXXXX se encuentra laborando en una empresa de consultorías, por lo que su horario laboral es bastante flexible y ahora pasa más pendiente aún de su hijo; en todo caso, mientras dicho señor se encuentra en sus labores, es la mamá de él, es decir la señora XXXXXXXX, quien cuida al niño XXXXXXXX, y le atiende como es debido. 
Que en virtud de existir acuerdo judicial previo a la presentación de este demanda, ratificado por la Señora Juez Tercero de Familia de esta ciudad por medio de resolución de fecha nueve de mayo de dos mil doce, en el sentido que el cuidado personal provisional del niño XXXXXXXX lo ejerce su padre el señor XXXXXXXX, el cual obra como antecedente en el presente caso, en ese sentido, por este medio se solicita que de conformidad a lo establecido en el art. 130 literal b) de la Ley Procesal de Familia, así como en virtud del arraigo que el niño en referencia ha desarrollado con su padre, se decrete la medida de protección de cuidado personal provisional del niño XXXXXXXX, a cargo del padre señor XXXXXXXX, mientras se tramite el presente proceso. Y que en sentencia definitiva se confíe el cuidado personal definitivo, en beneficio del mismo niño, y siempre a cargo de su padre.

Que se establezca un régimen de visitas a favor de la señora XXXXXXXX de la siguiente forma: los días lunes y jueves de todas la semanas, de las diecisiete horas hasta las veinte horas con treinta minutos, debiéndolo recoger y devolver en la casa del señor XXXXXXXX; y un fin de semana cada mes, recogiéndolo desde el día viernes a las diecisiete horas, y debiendo devolverlo en la casa del señor XXXXXXXX el día domingo a las dieciocho horas. Finalmente, mi mandante ha estimado que él mismo puede sufragar todos los gastos y necesidades de su hijo XXXXXXXX, no habiendo necesidad por el momento que le sea fijada a la madre cuota alimenticia alguna, en consecuencia, le quedará a salvo el derecho a los alimentos al niño XXXXXXXX para poder ejercitarlo en el futuro. 
OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA

A) PRUEBA DOCUMENTAL:

1. Certificación de Partida de Nacimiento del niño XXXXXXXXXX, extendida por el Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interino de la alcaldía municipal de San Salvador, el día seis de julio de dos mil doce. Por medio de este documento pretendo acreditar la filiación paterna y materna del niño XXXXXXXXXX, y por ende la legitimación activa que ostenta mi representado para iniciar este proceso.

2. Fotocopia certificada por notario del Poder General Judicial otorgado a mi favor por el señor XXXXXXXXXX, por medio del cual acredito la personería con la que actúo.
3. Constancia de Resultados de Evaluación y Exploración Psicológica realizada al niño XXXXXXXXXX. Con este documento pretendo establecer el diagnóstico psicológico profesional del niño XXXXXXXXXX, debido a la separación ocurrida entre sus progenitores. 

4. Factura de Consumidor Final, por pago de servicios médicos oftalmológicos efectuados en el niño XXXXXXXXXX, por parte de su padre el señor XXXXXXXXXX, así como una hoja de referencia de compra de medicamentos y de anteojos, a favor del mismo niño. Con estos documentos pretendo establecer, que desde la separación ocurrida entre los progenitores del niño en referencia, ha sido el señor XXXXXXXXXX quien ha estado más pendiente de las necesidades de su hijo, y en este caso, su salud oftalmológica.

5. Ofrezco presentar certificación de acta de audiencia preliminar celebrada a las diez horas del día nueve de mayo de dos mil doce en el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad. Con este documento pretendo establecer  que la señora XXXXXXXXXX ejerció hechos de violencia intrafamiliar en contra del señor XXXXXXXXXX; además, especialmente que ambos señores acordaron que el cuidado provisional del niño XXXXXXXXXX lo ejercería su padre, y se estableció un régimen de visitas a favor de la madre, lo que hace presumir que es del conocimiento de ambos progenitores, que el más capacitado para ejercer el cuidado personal del mismo niño, es su padre el señor XXXXXXXXXX.

6. Ofrezco presentar una constancia emitida en el Colegio Centroamérica. Por medio de este documento pretendo establecer quién es y ha sido el responsable del niño XXXXXXXXXX, ante el Colegio Centroamérica. En este caso, estableceré que ha sido el señor XXXXXXXXXX el que ha estado pendiente y se ha responsabilizado de su hijo ante las autoridades del colegio.

B) PRUEBA TESTIMONIAL. A fin de establecer los hechos expuestos en la demanda ofrezco como prueba testimonial a los siguientes señores:

1) XXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número cero dos seis cuatro seis nueve seis cuatro - seis;

2) XXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número cero tres uno cinco uno seis siete cuatro - uno;

3) XXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número cero cuatro dos nueve seis cuatro seis siete – dos; y 

4) XXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cero cuatro ocho tres uno seis – nueve.  

Todos los testigos pueden ser notificados y citados en la misma dirección que señalaré a continuación para recibir cualquier acto de comunicación.
IV) Por lo anteriormente expuesto, y por expresas instrucciones de mi representado es que vengo ante su digna autoridad a promover el proceso de Cuidado Personal, en contra de la señora XXXXXXXX, de conformidad a lo establecido en los artículos 216  del Código de Familia y 130 literal b) de la Ley Procesal de Familia, a Usted con todo respeto le PIDO:

a) Me admita la presente demanda;

b) Me de intervención en el carácter en que comparezco;

c) Se decrete, durante el trámite del presente proceso, la medida de protección de cuidado personal provisional del niño XXXXXXXXX a cargo del señor XXXXXXXXX;

d) Se Emplace a la señora XXXXXXXXX en la siguiente dirección: XXXXXXXXX ; o en su defecto en su lugar de trabajo expuesto en el romano II de esta demanda;

e) Que habiéndose dado el trámite correspondiente al presente proceso, en sentencia definitiva se confíe el cuidado personal del niño XXXXXXXXX a cargo de su padre el señor XXXXXXXXX, y por ende su representación legal;

f) Se establezca un régimen de visitas a favor de la señora XXXXXXXXX de la forma siguiente: los días lunes y jueves de todas la semanas, de las diecisiete horas hasta las veinte horas con treinta minutos, debiéndolo recoger y devolver en la casa del señor XXXXXXXXX; y un fin de semana cada mes, recogiéndolo desde el día viernes a las diecisiete horas, y debiendo devolverlo en la casa del señor Rivera Recinos el día domingo a las dieciocho horas;

g) Una vez ejecutoriada la sentencia, se me extienda certificación de la misma. 

Señalo como lugar para recibir notificaciones y cualquier acto de comunicación tanto para mi persona, mi mandante y testigos ofrecidos la XXXXXXXXXX, así como el telefax XXXXXXXXXX. Comisiono al joven XXXXXXXXXX, mayor de edad, estudiante de ciencias jurídicas, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, para que en mi nombre pueda recibir notificaciones, citas, y/o retirar cualquier clase de documentos, así como consultar el expediente.
San Salvador, a los XXXXXX días del mes de julio del año dos mil XXXXXXX. 

